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HONORABLE CONCEJO Df UBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE Cf NCEJO  DELIBERANTE HA SANCIONÁDO 
LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8665 

• Artículo-10:-lnstáurese el nombre de Plaza Libertador Gral. San Martín al predio 
parquizado situado entre las calles Murature, hernandarias y Don Orione 
perteneciente al barrio homónimo de la Localidad de Villa Caraza de Lanús 
Oeste. 	 1 1 1 -  

Artículo-20:-Desé amplia información al vecindario del mencionado barrio, realizándose 
tramitaciones y actos festivos correspondientes. 

Artículo-30:-Comuníquese1  etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10 de Julio de 1998.- 
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